
EXPTE.: A/SER-012303/2018

AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE MADRID
(TACP)

FRANCISCO GABRIEL SÁNCHEZ PARODI, mayor de edad, con DNí:
31.250.907W, en su calidad de secretario del Comité autonómico de Cruz Roja
Española en la Comunidad de Madrid, actuando en nombre y representación de la
citada entidad, tal como ya consta acreditado en la licitación de referencia, ante el
Tribunal administrativo señalado en el encabezamiento comparezco y, como más
procedente sea en Derecho, DIGO:

Que, por medio del presente escrito y en la representación que tengo conferida,
formulo RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN (REMC),
previsto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público (LCSP) -previo al contencioso-administrativo-, contra
el acto administrativo de EXCLUSIÓN de Cruz Roja Española de la presente
licitación.

El presente recurso se basa en los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Plataforma de contratación pública se anunció la convocatoria
para la licitación del contrato denominado "INTEGRACIÓN SOCIAL, PROCIÓN
COMUNITARIA YASISTENCIA VECINAL A LOS ADJUDICATARIOS DE VIVIENDA DE
LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL Y EL REALOJO DE FAMILIAS RESIDENTES EN
EL SECTOR 6 DE LA CAÑADA REAL GALIANA" cuya referencia se indica en el
margen superior del presente escrito.

Dentro del plazo concedido al efecto esta entidad presentó su oferta y la
doonrifiiitadóTrEorrespondiente, en fecha 31.08.2018.

Posteriormente (en fecha 07.09.2018) se recibe escrito del órgano de contratación
con el ñn de subsanar la documentación administrativa presentada previamente.
En dicho escrito se indica que el DEUC presentado no se adapta al modelo y que
debe presentarse otro que haga referencia expresa a la "parte IV" del mismo, la
cual había sido erróneamente omitida.

Esta entidad presentó la documentación solicitada a los efectos de la subsanación
requerida con fecha 10.09.2018, dentro del plazo habilitado paraello.
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